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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
3486 Orden TEC/271/2019, de 6 de marzo, por la que se establecen los 

suplementos territoriales en las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Aragón, Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, 
Extremadura, Galicia, Madrid, la Región de Murcia y Navarra en relación con 
los peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al ejercicio 2013 y 
se establece el procedimiento de liquidación de los suplementos territoriales.

El artículo 17, apartado 4, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
modificado por la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad, establecía que, en caso de que las actividades 
eléctricas fueran gravadas con tributos de carácter autonómico o local, cuya cuota se 
obtuviera mediante reglas no uniformes para el conjunto del territorio nacional, al peaje de 
acceso se le podría incluir un suplemento territorial, que podría ser diferente en cada 
Comunidad Autónoma o entidad local.

Se reconocía de esta forma, la posibilidad de que los peajes de acceso de energía 
eléctrica no fueran homogéneos en todo el territorio nacional al poderse incluir los 
denominados suplementos territoriales, en función de si las distintas Comunidades 
Autónomas o entidades locales hubiesen impuesto algún gravamen. No obstante, la 
imposición de los tales suplementos territoriales se configuraba legalmente como 
potestativa y, por ende, sometida a la discrecional apreciación por parte de la 
Administración.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, modificó la Ley 54/1997 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dando nueva redacción al apartado 4 del 
artículo 17, que quedó redactado como sigue: «En caso de que las actividades o 
instalaciones destinadas al suministro eléctrico fueran gravadas, directa o indirectamente, 
con tributos propios de las Comunidades Autónomas o recargos sobre tributos estatales, 
al peaje de acceso se le incluirá un suplemento territorial que cubrirá la totalidad del 
sobrecoste provocado por ese tributo o recargo y que deberá ser abonado por los 
consumidores ubicados en el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma. En 
el caso de que los tributos impuestos sean de carácter local y no vengan determinados por 
normativa estatal, al peaje de acceso se le podrá incluir un suplemento territorial que cubra 
la totalidad del sobrecoste provocado».

De esta manera, se vino en hacer obligatoria, que no ya meramente potestativa, la 
inclusión de los tales suplementos territoriales en los peajes de acceso y tarifas de último 
recurso en aquellas Comunidades Autónomas que gravasen, directa o indirectamente, las 
actividades o instalaciones destinadas al suministro eléctrico con tributos propios o 
recargos sobre los tributos estatales, cuyos suplementos habrían de ser abonados por los 
consumidores ubicados en el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma.

Esta regulación prevista en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, fue declarada 
inconstitucional por sentencia del Tribunal Constitucional 136/2015, de 11 de junio de 2015. 
El Tribunal Supremo, mediante auto de 23 de febrero de 2016, concluyó que la citada 
sentencia del Tribunal Constitucional no afectaba a la ejecución de estas sentencias.

En el ínterin, la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que 
derogó la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, restableció en su artículo 16 el carácter 
potestativo de la inclusión de suplementos territoriales en los peajes de acceso.
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Tanto la Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, por la que se establecen los peajes de 
acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las tarifas y primas de las instalaciones del 
régimen especial, como la Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que se revisan los 
peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación a partir de agosto de 2013 y por 
la que se revisan determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial 
para el segundo trimestre de 2013, establecieron los peajes de acceso aplicables, 
respectivamente, desde el 1 de enero y desde el 1 de agosto de 2013, sin tomar en 
consideración la eventual existencia de tributos propios de las Comunidades Autónomas o 
recargos sobre tributos estatales con relación a las actividades o instalaciones destinadas 
al suministro eléctrico de forma, directa o indirecta.

Con posterioridad, mediante Sentencia de 11 de junio de 2014, el Tribunal Supremo 
vino en declarar la nulidad del artículo 9.1 de dicha Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, 
en la medida en que no incluía los suplementos territoriales a los que se refería el 
apartado cuarto del artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, según la redacción dada por el artículo 38 del Real Decreto-ley 20/2012, 
declarando que debía el Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital proceder a su 
inclusión en los términos que establece la Disposición adicional decimoquinta del citado 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Asimismo, con fecha 22 de septiembre de 2016 el Tribunal Supremo dictó sentencia, 
esta vez referida a la Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que se revisan los 
peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación a partir de agosto de 2013 y por 
la que se revisan determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial 
para el segundo trimestre de 2013. En ella se declara que el artículo 1 y el Anexo I de 
dicha Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, no son conformes al ordenamiento jurídico en 
la medida en que no incluyen los suplementos territoriales a los que se refiere el apartado 
cuarto del artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, según 
la redacción dada por el artículo 38 del Real Decreto-ley 20/2012, debiendo el Ministro de 
Industria, Energía y Turismo proceder a su inclusión en los términos que establece la 
Disposición adicional decimoquinta del citado Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Con el fin de dar cumplimiento, aun de forma parcial, a los tales pronunciamientos 
judiciales, se aprobó la Orden ETU/35/2017, de 23 de enero, por la que se establecen los 
suplementos territoriales en las comunidades autónomas de Cataluña, La Rioja, Castilla-La 
Mancha y Comunitat Valenciana, en relación con los peajes de acceso de energía eléctrica 
correspondientes al ejercicio 2013.

Para proceder al cumplimiento completo de las citadas sentencias, en mayo de 2017 se 
requirió a las Comunidades Autónomas para que remitieran los datos necesarios con el fin 
de concretar e identificar a los sujetos pasivos que desarrollen actividades de transporte de 
energía eléctrica, distribución y producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, con régimen primado (actual régimen retributivo específico) y con 
régimen retributivo adicional así como las cuantías líquidas devengadas para determinados 
tributos o recargos en el periodo impositivo correspondiente al ejercicio 2013.

Tomando en consideración la información remitidas por las Comunidades Autónomas 
y la información del Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de su página web, 
resultó razonable establecer, de manera complementaria, un sistema de recogida de 
información por parte del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital para aquellos los 
sujetos que hubieran tributado en Comunidades Autónomas que no habían aportado la 
información necesaria para la fijación de los suplementos territoriales.

Así, con fecha 30 de enero de 2018 fue publicada en el Boletín Oficial del Estado la 
Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, por la que se fijan los tributos y recargos considerados 
a efectos de los suplementos territoriales y se desarrolla el mecanismo para obtener la 
información necesaria para la fijación de los suplementos territoriales en relación con los 
peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al ejercicio 2013.

Con fecha 2 de abril, se pronuncia el Tribunal Supremo en incidente de ejecución de la 
Sentencia de 11 de junio de 2014, en el que indica, entre otras cuestiones que junto al 
mecanismo de certificación por las Comunidades Autónomas establecido en la 
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Orden ETU/66/2018, el extinto Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, debe 
acudir a los datos de los que actualmente disponga, que haya podido recabar de las 
Comunidades Autónomas, así como los que hayan aportado las propias partes. Asimismo, 
establece que las cantidades que definitivamente queden fijadas no deberán verse 
perjudicadas por el retraso de esta ejecución y deberán incorporar, en la forma que resulte 
procedente, los intereses legales correspondientes a partir de la notificación del auto de 
incidente de ejecución de fecha 10 de marzo de 2017.

Es por ello que se volvió a requerir la colaboración de todas las Comunidades 
Autónomas y, de forma adicional, se habilitó una aplicación en la sede electrónica del 
Ministerio (denominada SOTER) para que los sujetos pasivos de los impuestos recogidos 
en la citada Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, entregasen la documentación justificativa 
necesaria. Así, en el BOE de 7 de junio de 2018 se dio publicidad a la Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de 5 de junio de 2018, y por el que se 
abre el plazo para la presentación de la información necesaria para la ejecución de las 
sentencias del Tribunal Supremo relativas a los suplementos territoriales a través de la 
sede electrónica del extinto Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Con el fin de ejecutar íntegramente las sentencias citadas, en la presente orden se 
fijan los concretos suplementos territoriales correspondientes al año 2013 a incluir en los 
peajes de todas las Comunidades Autónomas que hubieran tenido los tributos fiados en la 
Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, a partir de cuya recaudación, se procederá a la 
compensación a los sujetos que hayan sido gravados con los tributos referidos en cada 
Comunidad Autónoma. Asimismo, se establece el mecanismo para la refacturación y 
regularización de las cantidades abonadas incluyendo las realizadas al amparo de la 
Orden ETU/35/2017, de 23 de enero, por la que se establecen los suplementos territoriales 
en las comunidades autónomas de Cataluña, La Rioja, Castilla-La Mancha y Comunitat 
Valenciana, en relación con los peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al 
ejercicio 2013.

La presente propuesta de orden tiene, consecuentemente, por objeto aprobar los 
suplementos territoriales de los peajes de acceso que deben aplicarse en las citadas 
Comunidades Autónomas correspondientes al año 2013.

Han quedado excluidas las Comunidades Autónomas de Illes Balears, Canarias y País 
Vasco del ámbito de esta propuesta de orden. De acuerdo con el procedimiento de 
recogida de información señalado, no se han recabado datos suficientes para la 
determinación de los suplementos correspondientes. Así, y de acuerdo con la información 
aportada, ninguna de estas tres comunidades tenía en el ejercicio 2013 figuras tributarias 
relacionadas con los suplementos, además, no se ha recibido información adicional por 
ningún medio habilitado por el Ministerio, por lo que no se establecen suplementos 
territoriales para el año 2013, considerándose, no obstante, ejecutada la sentencia objeto 
de esta Orden al no haberse presentado información de ningún sujeto pasivo. Asimismo, 
se excluye a la Comunidad Autónoma de La Rioja, de Castilla La Mancha y de la 
Comunitat Valencia puesto que se ha constatado que la cuantía remitida por dichas 
comunidades y que sirvió de base para la determinación de los suplementos de la Orden 
ETU 35/2017, de 23 de enero, son prácticamente las mismas que las que se obtiene tras 
el procedimiento de recogida de información indicado.

Respecto a la Comunidad Autónoma de Cataluña se procede a aprobar los precios de 
peajes necesarios para recaudar las cuantías resultantes de la diferencia entre las 
obtenidas del proceso de recogida de información indicado y las que en su día comunicó 
la citada Comunidad. Por lo tanto, los precios totales de los suplementos territoriales en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña sería la suma de los precios aprobados en la 
Orden ETU 35/2017, de 23 de enero y los establecidos en la presente Orden. En este 
sentido y, con el fin de informar a los consumidores, se incluye un modelo de carta 
informativa específica para los consumidores afectados por esta medida.

Para el cálculo de los suplementos territoriales se han tomado los importes declarados 
por cada una de las Comunidades Autónomas citadas en relación con los tributos 
establecidos en la Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, que gravan las actividades con 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
34

86
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 61 Martes 12 de marzo de 2019 Sec. I.   Pág. 23203

retribución regulada para el año 2013, los certificados remitidos por cada sujeto a través 
de la aplicación electrónica del ministerio y el resto de información acreditativa remitida por 
los sujetos al ministerio, así como la información sobre el número de consumidores, 
potencia facturada, consumo y facturación desagregado por Comunidades y Ciudades 
Autónomas referida al año 2013 contenida en el Informe sobre la propuesta de orden por 
la que se establecen los suplementos territoriales en las comunidades autónomas de 
Cataluña, La Rioja, Castilla-La Mancha y Comunidad Valenciana, en relación con los 
peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes a 2013 aprobado por la Sala de 
Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) con fecha 17 de enero de 2017.

Además de ello, se ha considerado en los cálculos que en 2013 los precios de los 
peajes de acceso de aplicación fueron los establecidos en la Orden IET/221/2013, de 14 
de febrero, entre el 1 de enero y el 31 de julio, y los fijados en la Orden IET/1491/2013, 
de 1 de agosto, a partir de 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre.

Asimismo, se ha considerado que el abono de los intereses que en su caso 
correspondan no deben ser integrados como cuantía a cubrir a través de los peajes que 
paguen los consumidores.

Las categorías de peajes de acceso actualmente existentes son las definidas en el 
capítulo VI de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el 
mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de 
energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso 
de energía eléctrica, en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de diciembre, por el que se 
establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, 
que consolida en su texto diferentes modificaciones y en el Real Decreto 647/2011, de 9 
de mayo, por el que se regula la actividad de gestor de cargas del sistema para la 
realización de servicios de recarga energética.

Para la ejecución de lo dispuesto en esta disposición resulta necesario, además, fijar 
tanto el procedimiento de cálculo como las particularidades del procedimiento de 
liquidación de los suplementos territoriales.

Esta norma se ha elaborado teniendo en cuenta los principios que conforman la buena 
regulación, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, se cumplen los principios de necesidad y eficacia al considerarse que la 
aprobación de esta orden es el instrumento más adecuado para conseguir el objetivo 
perseguido, la ejecución de las citadas sentencias para la inclusión de los suplementos 
territoriales. El principio de proporcionalidad se considera cumplido toda vez que la orden 
contiene la regulación imprescindible para atender a su finalidad, se ha tomado en 
consideración las directrices marcadas por el Tribunal Supremo, se ha acudido a los datos 
de los que ya se disponía, se ha recabado nuevamente de las Comunidades Autónomas 
la información necesaria, así como lo que han aportado los propios sujetos.

El principio de seguridad jurídica se garantiza ya que esta norma es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico y, en particular, porque se ha basado en la información que 
han aportado los propios sujetos, previa acreditación. Asimismo, también se garantiza el 
de transparencia, porque en su proceso de elaboración se han solicitado todos los informes 
preceptivos, requiriendo su publicación para su entrada en vigor. Finalmente, en aplicación 
del principio de eficiencia, esta orden persigue la reducción de las cargas administrativas 
y la simplificación de procedimientos ya que se da traslado de toda la información recabada 
por el Ministerio para la Transición Ecológica, al órgano encargado de las liquidaciones.

Para la aprobación de la presente orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite de 
audiencia mediante la consulta llevada a cabo por la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia a través de su Consejo Consultivo de Electricidad. Asimismo, se ha 
realizado trámite de información pública mediante publicación de la propuesta de orden en 
la página web del Ministerio del actual Ministerio para la Transición Ecológica.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos ha autorizado la adopción 
de esta orden, mediante el oportuno acuerdo, en su reunión de 21 de febrero de 2019.
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de esta orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, según la redacción dada por 
el artículo 38 del Real Decreto-ley 20/2012, y en ejecución de sentencia, la fijación de los 
suplementos territoriales correspondientes al año 2013 de las Comunidades Autónomas 
de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, 
Extremadura, Galicia, Madrid, la Región de Murcia y Navarra a incluir en los peajes de 
acceso de energía eléctrica.

Asimismo, se establece el procedimiento para su aplicación en la facturación a los 
suministros y finalmente se establece el procedimiento de liquidación a los sujetos 
afectados en las Comunidades Autónomas indicadas en el párrafo anterior y en las 
comunidades autónomas de Castilla La Mancha, La Rioja y Comunitat Valenciana.

2. Serán susceptibles de ser liquidados los sujetos que reúnan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que durante el año 2013 hayan desarrollado actividades de transporte de energía 
eléctrica, distribución y producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, con régimen primado (actual régimen retributivo específico) y con régimen 
retributivo adicional,

b) que hayan sido durante el año 2013 sujetos pasivos de los impuestos establecidos 
en la Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, por la que se fijan los tributos y recargos 
considerados a efectos de los suplementos territoriales y se desarrolla el mecanismo para 
obtener la información necesaria para la fijación de los suplementos territoriales en relación 
con los peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al ejercicio 2013 y,

c) que estén incluidos en la documentación remitida por las Comunidades Autónomas 
o que hayan presentado certificado acreditativo en la sede del Ministerio de acuerdo con 
la citada Orden ETU/66/2018, de 26 de enero o que hayan acreditado por cualquier otro 
medio la información necesaria para la ejecución de las sentencias del Tribunal Supremo 
relativas a los suplementos territoriales.

Artículo 2. Valores de los suplementos territoriales.

Los precios de los términos de potencia y energía activa de los suplementos territoriales 
de cada una de las Comunidades Autónomas referidas en el artículo 1, correspondientes 
a los peajes de acceso definidos en el capítulo VI de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de 
junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al 
suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura 
de las tarifas de último recurso de energía eléctrica, en el Real Decreto 647/2011, de 9 de 
mayo, por el que se regula la actividad de gestor de cargas del sistema para la realización 
de servicios de recarga energética y en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de diciembre, 
por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica, para los periodos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de julio 
de 2013 y entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013, serán los recogidos en los 
anexos I a XI. La estructura de peajes indicada en dichos anexos se corresponde con la 
vigente en el año 2013.

Artículo 3. Regularizaciones.

1. Los valores de cada uno de los suplementos territoriales serán aplicados en las 
facturaciones a cada uno de los titulares de los puntos de suministro de energía eléctrica 
ubicados en las Comunidades Autónomas referidas que contasen con contratos en vigor 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013.
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Para su cálculo se aplicarán dichos suplementos a los consumos de energía activa y 
a la potencia a facturar que correspondan a los períodos de facturación definidos en el 
párrafo anterior.

Los consumos de energía eléctrica realizados en un período de facturación que incluya 
algún periodo anterior al 1 de enero de 2013 o posterior al 31 de diciembre de 2013 se 
distribuirán a efectos de su regularización proporcionalmente a la parte del tiempo 
transcurrido para la facturación.

A estos efectos, se aplicará al procedimiento descrito en la Resolución de 14 de mayo 
de 2009 de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establece el 
procedimiento de facturación con estimación del consumo de energía eléctrica y su 
regularización con medidas reales.

2. El cálculo de las cantidades, y en su caso el fraccionamiento indicado en este 
apartado, correspondientes a cada uno de los conceptos de regularización corresponderá 
a la empresa distribuidora a cuyas redes se encuentren conectados los puntos de 
suministro a los que hace referencia el párrafo anterior.

Las cantidades correspondientes a dichas regularizaciones serán aplicadas en un solo 
pago incluido en la primera factura siempre que el importe total de la regularización para 
dicho consumidor sea inferior o igual a dos euros, sin incluir impuestos.

En caso de que el importe total de la regularización supere los dos euros, sin incluir 
impuestos, el mismo será fraccionado en partes iguales superiores a un euro por las 
empresas distribuidoras en las facturas que se emitan en el plazo máximo de doce meses 
a partir de la primera regularización.

3. Cuando el titular del punto de suministro tenga contratado el acceso a las redes a 
través de una empresa comercializadora en el momento de aplicar cada una de las 
regularizaciones, la empresa distribuidora deberá comunicar la primera de las cantidades 
que debe regularizar a dicha comercializadora con la que esté formalizado el contrato en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta orden a través 
del fichero de intercambio de información que se establezca por la Comisión Nacional de 
los Mercados y de la Competencia en el marco de la Resolución de la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia de 20 de diciembre de 2016 por la que se aprueban 
los formatos de intercambio de información entre distribuidores y comercializadores. El 
resto de las cantidades serán remitidas en los envíos sucesivos.

En estos casos, las regularizaciones que deban realizarse en aplicación de los 
suplementos territoriales aprobados serán efectuadas por dichas empresas 
comercializadoras en la primera factura que emitan una vez recibida esta información por 
los distribuidores.

Los ingresos que por aplicación de este apartado obtengan los comercializadores 
deberán ser abonados al distribuidor al que esté conectado el consumidor en un plazo 
máximo de diez días hábiles desde que tales ingresos se produzcan.

Esta regularización será efectuada por la empresa comercializadora con la que el 
titular del punto de suministro tenga vigente el contrato de suministro en el momento de 
aplicar cada una de las regularizaciones con independencia de que durante el año 2013 el 
suministro fuera efectuado por otro medio.

4. En caso de que el contrato de acceso a las redes esté formalizado, en el momento 
de aplicar la regularización, directamente entre el titular del punto de suministro y la empresa 
distribuidora, será esta última quien realice las regularizaciones directamente al consumidor.

Las distribuidoras iniciarán las regularizaciones en la primera factura que emitan a 
cada suministro una vez transcurridos seis meses a contar desde la entrada en vigor de 
esta orden.

5. Las empresas distribuidoras o comercializadoras, según corresponda, deberán 
informar a los consumidores sobre las regularizaciones. A estos efectos, remitirán una nota 
informativa de acuerdo con el modelo recogido en el anexo XII en el caso de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Cantabria, 
Castilla y León, Extremadura, Galicia, Madrid, la Región de Murcia y Navarra, a incluir en 
los peajes de acceso de energía eléctrica y del modelo XIII para la Comunidad Autónomas 
de Cataluña. cv
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Las regularizaciones vendrán reflejadas en la correspondiente factura o facturas con 
la denominación «Suplemento territorial por tributos autonómicos de la Comunidad 
Autónoma donde se ubica su suministro del año 2013», y contendrán de forma separada 
los conceptos correspondientes a cada periodo. En concreto, se especificará:

a) El periodo al que corresponde la regularización.
b) Los parámetros de dicho periodo para la facturación: potencia y energía activa.
c) La cuantía correspondiente a la regularización que se comunicará, además, con 

antelación al inicio de la regularización.
d) El número de facturas en que va a llevarse a cabo la regularización completa que 

se comunicará, además, con antelación al inicio de la regularización.

Para la Comunidad Autónoma de Cataluña se incluirá asimismo un texto con la 
siguiente dicción:

«Por ello [nombre de la comercializadora o distribuidora, según corresponda, que 
aplica la regularización] va a proceder a regularizar las cantidades que resultan de la 
diferencia entre la aplicación del valor fijado en concepto de suplemento territorial de dicha 
Comunidad Autónoma, respecto a las cantidades que provisionalmente fueron refacturadas 
en virtud de lo establecido en la Orden ETU 35/2017, de 23 de enero.»

6. En el caso en que se hubieran producido cambios de titularidad o bajas de 
suministros, en los que no se pueda aplicar la regularización contemplada en este artículo, 
los distribuidores deberán comunicarlo al órgano encargado de las liquidaciones del sector 
eléctrico.

No obstante lo anterior, en el caso de que durante el periodo de regularización 
establecido en este artículo se efectúe una baja de un punto de suministro afectado o 
cambio de titularidad, la comercializadora facturará las cantidades restantes de dicho 
fraccionamiento al consumidor en la última factura. Asimismo, en el caso de que se 
produzca un cambio de comercializador, el comercializador entrante continuará con el 
calendario de fraccionamiento del pago.

Asimismo, en los casos en los que se haya producido un cambio en la titularidad de las 
redes a las que se conecta un punto de suministro afectado por lo dispuesto en esta orden, 
el titular de dichas redes en el año 2013 deberá suministrar al actual distribuidor los datos 
de potencias y consumos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en esta norma en 
un plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente orden.

Artículo 4. Liquidación de los ingresos obtenidos por aplicación de los suplementos 
territoriales.

1. Las cantidades que resulten del cálculo que debe realizar las empresas 
distribuidoras en aplicación del artículo 3.2 de la presente orden serán declaradas por 
dichas empresas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, como órgano 
encargado de las liquidaciones.

2. A estos efectos, las empresas distribuidoras ingresarán al órgano encargado de 
las liquidaciones las cuantías resultantes de la aplicación de los suplementos territoriales 
que correspondan en cada Comunidad Autónoma, una vez obtenidos de las 
regularizaciones que ellos mismos realicen y las que hubieran percibido de las empresas 
comercializadoras.

Esta declaración de ingresos se realizará conforme a los plazos de las declaraciones 
que corresponda realizar en el procedimiento general de liquidaciones del sector eléctrico, 
pero de manera independiente y separada de este.

El órgano encargado de las liquidaciones creará a estos efectos una cuenta específica 
en régimen de depósito para cada Comunidad Autónoma donde ingresará estas cuantías y 
será responsable de su gestión a efectos de la realización de las oportunas regularizaciones 
de las cantidades correspondientes según se dispone en la presente orden.
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3. El órgano encargado de las liquidaciones destinará los ingresos obtenidos de los 
distribuidores en virtud de lo establecido en el apartado anterior y de los establecido en el 
artículo 4 de la Orden ETU/35/2017, de 23 de enero a la liquidación de los sujetos 
indicados en el artículo 1.2 previa validación de la información indicada en dicho artículo.

Con el fin de que el órgano encargado de las liquidaciones pueda validar la cuantía 
total a pagar y los sujetos correspondientes, el Ministerio para la Transición Ecológica 
pondrá a disposición del órgano encargado de las liquidaciones toda la información 
utilizada para calcular los suplementos territoriales establecidos en el artículo 2 y la 
información de las Comunidades Autónomas de Castilla La Mancha, La Rioja y Comunitat 
Valenciana.

La cuantía a pagar por el órgano encargado de las liquidaciones será la suma de las 
cantidades acreditadas y validadas por este.

Las liquidaciones que se realicen por este concepto se llevarán a cabo en un único 
pago de carácter anual considerando todas las cuantías de ingresos en cada Comunidad 
Autónoma. La asignación de la cuantía a cada uno de los sujetos pasivos se llevará a cabo 
en una proporción igual a la proporción de las cuantías a pagar a dicho sujeto pasivo sobre 
las cuantías totales abonadas dentro de cada Comunidad Autónoma.

Una vez asignadas las cuantías a cada sujeto, el órgano encargado de las liquidaciones 
procederá a su abono a cada uno de ellos con cargo a la cuenta específica que 
corresponda.

4. El órgano encargado de las liquidaciones podrá recabar tanto de los distintos 
sujetos como de las Comunidades Autónomas respectivas la información que considere 
necesaria para realizar la liquidación.

5. A los efectos de poder liquidar los intereses correspondientes, el órgano encargado 
de las liquidaciones informará a la Secretaría de Estado de Energía de las cuantías 
asignadas a cada sujeto y de la fecha de pago de dichas cantidades.

En los supuestos en los que las cantidades asignadas a los sujetos resulten superiores 
a las cantidades declaradas al órgano encargado de las liquidaciones, dicho órgano lo 
comunicará al Ministerio para la Transición Ecológica a efectos de establecer, en su caso, 
el procedimiento de cierre.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y bases del 
régimen minero y energético.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2019.–La Ministra para la Transición Ecológica, Teresa Ribera 
Rodríguez.
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ANEXO I

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Cataluña

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,013696
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,013696
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,013696
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,027186
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,027186
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,027186
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,012059 0,007235 0,004824

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,019586 0,012078 0,002770
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,013535 0,006773 0,004957 0,004957 0,004957 0,002262
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,011657 0,005834 0,004269 0,004269 0,004269 0,001948
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,010947 0,005478 0,004009 0,004009 0,004009 0,001829
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,008200 0,004103 0,003003 0,003003 0,003003 0,001370

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000053
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000074 0,000003
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000074 0,000004 0,000001
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000048
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000063 0,000011
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000063 0,000015 0,000006
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000052 0,000035 0,000013

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000033 0,000030 0,000018
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000058 0,000043 0,000023 0,000011 0,000007 0,000005
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000019 0,000014 0,000008 0,000004 0,000002 0,000002
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000016 0,000012 0,000006 0,000003 0,000002 0,000001
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000008 0,000007 0,000004 0,000002 0,000001 0,000001
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,024225
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024225
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024225
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,030601
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,030601
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,030601
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,030378 0,018227 0,012151

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,044093 0,027191 0,006235
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,029165 0,014595 0,010681 0,010681 0,010681 0,004873
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,016495 0,008255 0,006041 0,006041 0,006041 0,002756
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,014082 0,007047 0,005157 0,005157 0,005157 0,002353
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,010196 0,005103 0,003734 0,003734 0,003734 0,001704

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000041
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000057 0,000002
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000057 0,000003 0,000001
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000047
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000060 0,000011
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000060 0,000014 0,000005
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000014 0,000009 0,000003

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000011 0,000010 0,000006
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000020 0,000015 0,000008 0,000004 0,000003 0,000002
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000012 0,000009 0,000005 0,000002 0,000001 0,000001
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000011 0,000008 0,000004 0,000002 0,000001 0,000001
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000006 0,000005 0,000003 0,000002 0,000001 0,000001
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ANEXO II

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Galicia

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,848988
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,848988
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,848988
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 1,685206
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 1,685206
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 1,685206
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,747501 0,448500 0,299000

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 1,214120 0,748715 0,171689
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,839020 0,419873 0,307277 0,307277 0,307277 0,140200
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,722595 0,361610 0,264639 0,264639 0,264639 0,120745
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,678553 0,339570 0,248509 0,248509 0,248509 0,113386
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,508274 0,254357 0,186147 0,186147 0,186147 0,084932

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,003274
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,004583 0,000164
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,004583 0,000229 0,000082
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,002989
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,003886 0,000687
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,003886 0,000928 0,000344
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,003237 0,002169 0,000806

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,002059 0,001832 0,001121
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,003592 0,002682 0,001429 0,000711 0,000459 0,000288
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,001198 0,000895 0,000477 0,000237 0,000153 0,000096
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000967 0,000722 0,000385 0,000191 0,000124 0,000077
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000506 0,000420 0,000241 0,000137 0,000088 0,000061
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . 1,501691
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . 1,501691
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . 1,501691
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . 1,896868
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . 1,896868
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . 1,896868
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . 1,883104 1,129862 0,753242

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . 2,733228 1,685508 0,386506
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 1,807854 0,904709 0,662097 0,662097 0,662097 0,302091
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . 1,022501 0,511693 0,374474 0,374474 0,374474 0,170859
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . 0,872891 0,436823 0,319682 0,319682 0,319682 0,145860
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,632049 0,316298 0,231478 0,231478 0,231478 0,105615

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,002527
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,003538 0,000126
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,003538 0,000177 0,000063
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,002884
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,003749 0,000663
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,003749 0,000895 0,000332
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000867 0,000581 0,000216

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000662 0,000589 0,000361
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,001232 0,000920 0,000490 0,000244 0,000158 0,000099
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000719 0,000537 0,000286 0,000142 0,000092 0,000058
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000694 0,000519 0,000276 0,000137 0,000089 0,000056
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000390 0,000324 0,000186 0,000105 0,000068 0,000047
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ANEXO III

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Andalucía

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,024615
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024615
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024615
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,048859
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,048859
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,048859
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,021672 0,013003 0,008669

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,035201 0,021707 0,004978
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,024326 0,012173 0,008909 0,008909 0,008909 0,004065
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,020950 0,010484 0,007673 0,007673 0,007673 0,003501
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,019673 0,009845 0,007205 0,007205 0,007205 0,003287
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,014736 0,007375 0,005397 0,005397 0,005397 0,002462

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000095
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000133 0,000005
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000133 0,000007 0,000002
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000087
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000113 0,000020
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000113 0,000027 0,000010
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000094 0,000063 0,000023

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000060 0,000053 0,000033
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000104 0,000078 0,000041 0,000021 0,000013 0,000008
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000035 0,000026 0,000014 0,000007 0,000004 0,000003
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000028 0,000021 0,000011 0,000006 0,000004 0,000002
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000015 0,000012 0,000007 0,000004 0,000003 0,000002
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,043538
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,043538
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,043538
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,054995
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,054995
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,054995
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,054596 0,032758 0,021839

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,079244 0,048868 0,011206
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,052415 0,026230 0,019196 0,019196 0,019196 0,008758
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,029645 0,014835 0,010857 0,010857 0,010857 0,004954
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,025308 0,012665 0,009268 0,009268 0,009268 0,004229
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,018325 0,009170 0,006711 0,006711 0,006711 0,003062

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000073
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000103 0,000004
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000103 0,000005 0,000002
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000084
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000109 0,000019
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000109 0,000026 0,000010
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000025 0,000017 0,000006

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000019 0,000017 0,000010
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000036 0,000027 0,000014 0,000007 0,000005 0,000003
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000021 0,000016 0,000008 0,000004 0,000003 0,000002
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000020 0,000015 0,000008 0,000004 0,000003 0,000002
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000011 0,000009 0,000005 0,000003 0,000002 0,000001
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ANEXO IV

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,097717
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,097717
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,097717
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,193963
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,193963
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,193963
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,086036 0,051621 0,034414

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,139742 0,086175 0,019761
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,096569 0,048326 0,035367 0,035367 0,035367 0,016137
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,083169 0,041620 0,030459 0,030459 0,030459 0,013897
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,078100 0,039084 0,028603 0,028603 0,028603 0,013050
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,058501 0,029276 0,021425 0,021425 0,021425 0,009776

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000377
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000528 0,000019
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000528 0,000026 0,000009
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000344
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000447 0,000079
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000447 0,000107 0,000040
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000373 0,000250 0,000093

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000237 0,000211 0,000129 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000413 0,000309 0,000165 0,000082 0,000053 0,000033
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000138 0,000103 0,000055 0,000027 0,000018 0,000011
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000111 0,000083 0,000044 0,000022 0,000014 0,000009
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000058 0,000048 0,000028 0,000016 0,000010 0,000007
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,172841
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,172841
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,172841
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,218325
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,218325
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,218325
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,216741 0,130045 0,086696

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,314588 0,193998 0,044486
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,208080 0,104130 0,076206 0,076206 0,076206 0,034770
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,117687 0,058895 0,043101 0,043101 0,043101 0,019666
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,100468 0,050277 0,036795 0,036795 0,036795 0,016788
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,072747 0,036405 0,026643 0,026643 0,026643 0,012156

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000291
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000407 0,000015
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000407 0,000020 0,000007
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000332
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000432 0,000076
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000432 0,000103 0,000038
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000100 0,000067 0,000025

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000076 0,000068 0,000041 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000142 0,000106 0,000056 0,000028 0,000018 0,000011
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000083 0,000062 0,000033 0,000016 0,000011 0,000007
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000080 0,000060 0,000032 0,000016 0,000010 0,000006
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000045 0,000037 0,000021 0,000012 0,000008 0,000005
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ANEXO V

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Cantabria

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,422731
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,422731
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,422731
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,839104
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,839104
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,839104
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,372198 0,223319 0,148879

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,604539 0,372803 0,085488
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,417768 0,209065 0,153001 0,153001 0,153001 0,069809
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,359797 0,180054 0,131770 0,131770 0,131770 0,060122
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,337868 0,169080 0,123739 0,123739 0,123739 0,056458
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,253082 0,126650 0,092687 0,092687 0,092687 0,042290

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,001630
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,002282 0,000082
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,002282 0,000114 0,000041
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,001488
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,001935 0,000342
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,001935 0,000462 0,000171
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,001612 0,001080 0,000401

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,001025 0,000912 0,000558
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,001788 0,001336 0,000712 0,000354 0,000229 0,000143
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000597 0,000446 0,000237 0,000118 0,000076 0,000048
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000481 0,000360 0,000192 0,000095 0,000062 0,000039
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000252 0,000209 0,000120 0,000068 0,000044 0,000030
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,747727
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,747727
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,747727
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,944495
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,944495
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,944495
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,937642 0,562585 0,375057

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 1,360939 0,839254 0,192451
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,900173 0,450476 0,329674 0,329674 0,329674 0,150418
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,509127 0,254784 0,186460 0,186460 0,186460 0,085075
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,434633 0,217505 0,159177 0,159177 0,159177 0,072627
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,314712 0,157492 0,115258 0,115258 0,115258 0,052588

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,001258
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,001761 0,000063
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,001761 0,000088 0,000031
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,001436
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,001867 0,000330
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,001867 0,000446 0,000165
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000432 0,000290 0,000108

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000330 0,000293 0,000180
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000613 0,000458 0,000244 0,000122 0,000078 0,000049
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000358 0,000267 0,000143 0,000071 0,000046 0,000029
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000346 0,000258 0,000138 0,000068 0,000044 0,000028
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000194 0,000161 0,000092 0,000052 0,000034 0,000023
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ANEXO VI

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,086206
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,086206
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,086206
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,171116
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,171116
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,171116
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,075901 0,045541 0,030360

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,123282 0,076024 0,017433
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,085194 0,042634 0,031201 0,031201 0,031201 0,014236
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,073372 0,036718 0,026871 0,026871 0,026871 0,012260
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,068900 0,034480 0,025234 0,025234 0,025234 0,011513
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,051610 0,025827 0,018901 0,018901 0,018901 0,008624

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000332
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000465 0,000017
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000465 0,000023 0,000008
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000304
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000395 0,000070
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000395 0,000094 0,000035
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000329 0,000220 0,000082

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000209 0,000186 0,000114 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000365 0,000272 0,000145 0,000072 0,000047 0,000029
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000122 0,000091 0,000048 0,000024 0,000016 0,000010
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000098 0,000073 0,000039 0,000019 0,000013 0,000008
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000051 0,000043 0,000024 0,000014 0,000009 0,000006
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,152482
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,152482
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,152482
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,192608
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,192608
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,192608
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,191210 0,114726 0,076484

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,277532 0,171146 0,039246
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,183569 0,091864 0,067229 0,067229 0,067229 0,030674
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,103825 0,051957 0,038024 0,038024 0,038024 0,017349
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,088633 0,044355 0,032460 0,032460 0,032460 0,014811
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,064178 0,032117 0,023504 0,023504 0,023504 0,010724

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) 0,000257
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) 0,000359 0,000013
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) 0,000359 0,000018 0,000006
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) 0,000293
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW) 0,000381 0,000067
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) 0,000381 0,000091 0,000034
3.0 A (Pc > 15 kW) 0,000088 0,000059 0,000022

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) 0,000067 0,000060 0,000037 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) 0,000125 0,000093 0,000050 0,000025 0,000016 0,000010
6.2 (36 kV a 72,5 kV) 0,000073 0,000055 0,000029 0,000014 0,000009 0,000006
6.3 (72,5 kV a 145 kV) 0,000071 0,000053 0,000028 0,000014 0,000009 0,000006
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) 0,000040 0,000033 0,000019 0,000011 0,000007 0,000005

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
34

86
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 61 Martes 12 de marzo de 2019 Sec. I.   Pág. 23220

ANEXO VII

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,184683
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,184683
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,184683
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,366588
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,366588
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,366588
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,162606 0,097564 0,065043

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,264112 0,162870 0,037348
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,182515 0,091336 0,066843 0,066843 0,066843 0,030498
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,157188 0,078662 0,057568 0,057568 0,057568 0,026266
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,147608 0,073868 0,054059 0,054059 0,054059 0,024665
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,110566 0,055331 0,040493 0,040493 0,040493 0,018476

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000712
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000997 0,000036
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000997 0,000050 0,000018
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000650
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000845 0,000150
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000845 0,000202 0,000075
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000704 0,000472 0,000175

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000448 0,000398 0,000244
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000781 0,000583 0,000311 0,000155 0,000100 0,000063
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000261 0,000195 0,000104 0,000052 0,000033 0,000021
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000210 0,000157 0,000084 0,000042 0,000027 0,000017
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000110 0,000091 0,000052 0,000030 0,000019 0,000013
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,326668
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,326668
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,326668
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,412632
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,412632
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,412632
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,409638 0,245783 0,163855

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,594568 0,366654 0,084078
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,393268 0,196804 0,144028 0,144028 0,144028 0,065715
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,222428 0,111310 0,081461 0,081461 0,081461 0,037168
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,189883 0,095024 0,069541 0,069541 0,069541 0,031729
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,137492 0,068805 0,050354 0,050354 0,050354 0,022975

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000550
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000770 0,000027
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000770 0,000038 0,000014
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000627
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000816 0,000144
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000816 0,000195 0,000072
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000189 0,000126 0,000047

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000144 0,000128 0,000078 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000268 0,000200 0,000107 0,000053 0,000034 0,000021
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000156 0,000117 0,000062 0,000031 0,000020 0,000013
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000151 0,000113 0,000060 0,000030 0,000019 0,000012
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000085 0,000070 0,000040 0,000023 0,000015 0,000010
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ANEXO VIII

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,096258
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,096258
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,096258
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,191068
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,191068
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,191068
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,084752 0,050851 0,033901

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,137657 0,084889 0,019466
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,095128 0,047605 0,034839 0,034839 0,034839 0,015896
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,081928 0,040999 0,030005 0,030005 0,030005 0,013690
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,076934 0,038500 0,028176 0,028176 0,028176 0,012856
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,057628 0,028839 0,021105 0,021105 0,021105 0,009630

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000371
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000520 0,000019
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000520 0,000026 0,000009
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000339
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000441 0,000078
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000441 0,000105 0,000039
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000367 0,000246 0,000091

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000233 0,000208 0,000127
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000407 0,000304 0,000162 0,000081 0,000052 0,000033
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000136 0,000101 0,000054 0,000027 0,000017 0,000011
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000110 0,000082 0,000044 0,000022 0,000014 0,000009
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000057 0,000048 0,000027 0,000015 0,000010 0,000007
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,170261
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,170261
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,170261
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,215067
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,215067
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,215067
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,213506 0,128104 0,085402

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,309893 0,191103 0,043822
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,204974 0,102576 0,075068 0,075068 0,075068 0,034251
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,115931 0,058016 0,042458 0,042458 0,042458 0,019372
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,098968 0,049527 0,036246 0,036246 0,036246 0,016538
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,071662 0,035862 0,026245 0,026245 0,026245 0,011975

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000286
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000401 0,000014
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000401 0,000020 0,000007
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000327
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000425 0,000075
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000425 0,000102 0,000038
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000098 0,000066 0,000024

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000075 0,000067 0,000041 0,000000 0,000000 0,000000
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000140 0,000104 0,000056 0,000028 0,000018 0,000011
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000082 0,000061 0,000032 0,000016 0,000010 0,000007
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000079 0,000059 0,000031 0,000016 0,000010 0,000006
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000044 0,000037 0,000021 0,000012 0,000008 0,000005
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ANEXO IX

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad de Madrid

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,024252
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024252
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,024252
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,048139
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,048139
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,048139
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,021353 0,012812 0,008541

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,034682 0,021388 0,004904
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,023967 0,011994 0,008778 0,008778 0,008778 0,004005
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,020642 0,010330 0,007560 0,007560 0,007560 0,003449
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,019383 0,009700 0,007099 0,007099 0,007099 0,003239
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,014519 0,007266 0,005317 0,005317 0,005317 0,002426

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000094
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000131 0,000005
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000131 0,000007 0,000002
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000085
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000111 0,000020
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000111 0,000027 0,000010
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000092 0,000062 0,000023

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000059 0,000052 0,000032
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000103 0,000077 0,000041 0,000020 0,000013 0,000008
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000034 0,000026 0,000014 0,000007 0,000004 0,000003
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000028 0,000021 0,000011 0,000005 0,000004 0,000002
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000014 0,000012 0,000007 0,000004 0,000003 0,000002
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,042897
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,042897
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,042897
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,054186
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,054186
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,054186
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,053793 0,032276 0,021517

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,078077 0,048148 0,011041
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,051643 0,025844 0,018913 0,018913 0,018913 0,008630
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,029209 0,014617 0,010697 0,010697 0,010697 0,004881
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,024935 0,012478 0,009132 0,009132 0,009132 0,004167
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,018055 0,009035 0,006612 0,006612 0,006612 0,003017

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000072
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000101 0,000004
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000101 0,000005 0,000002
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000082
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000107 0,000019
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000107 0,000026 0,000009
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000025 0,000017 0,000006

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000019 0,000017 0,000010
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000035 0,000026 0,000014 0,000007 0,000005 0,000003
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000021 0,000015 0,000008 0,000004 0,000003 0,000002
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000020 0,000015 0,000008 0,000004 0,000003 0,000002
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000011 0,000009 0,000005 0,000003 0,000002 0,000001
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ANEXO X

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad Foral de Navarra

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,146753
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,146753
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,146753
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,291298
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,291298
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,291298
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,129210 0,077526 0,051684

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,209868 0,129420 0,029677
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,145030 0,072578 0,053115 0,053115 0,053115 0,024234
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,124905 0,062507 0,045744 0,045744 0,045744 0,020872
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,117292 0,058697 0,042956 0,042956 0,042956 0,019599
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,087858 0,043967 0,032177 0,032177 0,032177 0,014681

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000566
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000792 0,000028
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000792 0,000040 0,000014
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000517
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000672 0,000119
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000672 0,000160 0,000059
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000560 0,000375 0,000139

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000356 0,000317 0,000194
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000621 0,000464 0,000247 0,000123 0,000079 0,000050
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000207 0,000155 0,000082 0,000041 0,000026 0,000017
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000167 0,000125 0,000066 0,000033 0,000021 0,000013
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000087 0,000073 0,000042 0,000024 0,000015 0,000011
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,259576
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,259576
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,259576
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,327885
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,327885
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,327885
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,325506 0,195304 0,130202

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,472455 0,291350 0,066810
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,312499 0,156385 0,114448 0,114448 0,114448 0,052218
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,176745 0,088449 0,064730 0,064730 0,064730 0,029534
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,150885 0,075508 0,055259 0,055259 0,055259 0,025213
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,109253 0,054674 0,040012 0,040012 0,040012 0,018256

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,000437
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000611 0,000022
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,000611 0,000031 0,000011
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,000499
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,000648 0,000115
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,000648 0,000155 0,000057
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000150 0,000101 0,000037

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000114 0,000102 0,000062
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000213 0,000159 0,000085 0,000042 0,000027 0,000017
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000124 0,000093 0,000049 0,000025 0,000016 0,000010
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000120 0,000090 0,000048 0,000024 0,000015 0,000010
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000067 0,000056 0,000032 0,000018 0,000012 0,000008
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ANEXO XI

Precios de los términos de potencia y términos de energía activa de los 
suplementos territoriales de la Comunidad de Castilla y León

1. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año, 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,673096
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,673096
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,673096
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 1,336068
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 1,336068
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 1,336068
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,592635 0,355581 0,237054

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,962581 0,593598 0,136119
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,665193 0,332885 0,243616 0,243616 0,243616 0,111153
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,572889 0,286692 0,209811 0,209811 0,209811 0,095729
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,537972 0,269219 0,197023 0,197023 0,197023 0,089895
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,402970 0,201660 0,147581 0,147581 0,147581 0,067336

2. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/221/2013, de 14 de 
febrero, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2013 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, de aplicación entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,002596
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,003634 0,000130
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,003634 0,000182 0,000065
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,002370
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,003081 0,000545
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,003081 0,000736 0,000273
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,002566 0,001720 0,000639

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,001632 0,001452 0,000889
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,002848 0,002127 0,001133 0,000564 0,000364 0,000228
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000950 0,000709 0,000378 0,000188 0,000121 0,000076
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000766 0,000572 0,000305 0,000152 0,000098 0,000061
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000401 0,000333 0,000191 0,000108 0,000070 0,000048
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3. Término de potencia de los suplementos territoriales, expresado en €/kW y año 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de potencia (€/kW y año)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 1,190573
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 1,190573
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 1,190573
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 1,503878
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 1,503878
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 1,503878
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 1,492966 0,895779 0,597186

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 2,166962 1,336308 0,306431
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 1,433306 0,717273 0,524925 0,524925 0,524925 0,239505
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,810661 0,405681 0,296891 0,296891 0,296891 0,135461
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,692047 0,346323 0,253451 0,253451 0,253451 0,115641
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,501102 0,250768 0,183520 0,183520 0,183520 0,083734

4. Término de energía activa de los suplementos territoriales, expresado en €/kWh 
correspondientes a los peajes de acceso regulados en la Orden IET/1491/2013, de 1 de 
agosto, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para su aplicación 
a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan determinadas tarifas y primas de las 
instalaciones del régimen especial para el segundo trimestre de 2013, de aplicación entre 
el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2013:

Término de energía activa (€/kWh)

Peajes de acceso Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Peajes de baja tensión

2.0  A (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . . . . 0,002003
2.0  DHA (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,002805 0,000100
2.0  DHS (Pc ≤ 10 kW) . . . . . . 0,002805 0,000140 0,000050
2.1  A (10< Pc ≤ 15 kW) . . . . . 0,002286
2.1  DHA (10< Pc ≤ 15 kW). . . 0,002972 0,000526
2.1  DHS (10< Pc ≤ 15 kW) . . 0,002972 0,000710 0,000263
3.0 A (Pc > 15 kW) . . . . . . . . . 0,000688 0,000461 0,000171

Peajes de alta tensión

3.1 A (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . 0,000525 0,000467 0,000286
6.1 (1 kV a 36 kV) . . . . . . . . . 0,000977 0,000730 0,000389 0,000193 0,000125 0,000078
6.2 (36 kV a 72,5 kV) . . . . . . . 0,000570 0,000426 0,000227 0,000113 0,000073 0,000046
6.3 (72,5 kV a 145 kV) . . . . . . 0,000551 0,000411 0,000219 0,000109 0,000070 0,000044
6.4 (Mayor o igual a 145 kV) . 0,000309 0,000257 0,000147 0,000084 0,000054 0,000037
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ANEXO XII

Modelo de nota informativa a remitir por las empresas distribuidoras 
o comercializadoras

Información sobre la regularización del suplemento por tributos autonómicos de la 
Comunidad Autónoma del año 2013

[NOMBRE DE LA COMERCIALIZADORA O DISTRIBUIDORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, QUE APLICA LA REGULARIZACIÓN]

Los peajes de acceso de energía eléctrica forman parte del precio de la electricidad, y 
están destinados a cubrir diferentes partidas de costes del sector eléctrico con retribución 
regulada. Entre otros, cubren el coste de las actividades de redes (transporte y distribución 
de energía eléctrica) y producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos con régimen primado.

En el año 2013 la normativa contemplaba que en caso de que estas actividades 
eléctricas fueran gravadas con tributos de carácter autonómico, al peaje de acceso se le 
incluiría un suplemento territorial para los consumidores de esa Comunidad Autónoma, si 
bien dicho suplemento no se llegó a aprobar por el Gobierno.

En ejecución de las sentencias1 del Tribunal Supremo dictadas a resultas de los 
recursos interpuestos por empresas que ejercen su actividad en el sector eléctrico, la 
Ministra para la Transición Ecológica ha aprobado una orden ministerial con los 
suplementos territoriales para su Comunidad Autónoma que le serán aplicados en 
próximas facturas, sobre los consumos que realizó en el año 2013.

Por ello, [nombre de la comercializadora o distribuidora, según corresponda, que aplica 
la regularización] va a proceder a regularizar las cantidades que resultan de la aplicación 
del valor fijado en concepto de suplemento territorial de dicha Comunidad Autónoma.

Esta regularización se le aplicará en su factura, y vendrá identificada por el 
concepto «Suplemento territorial por tributos autonómicos de la Comunidad Autónoma 
[X] del año 2013».

1 Sentencias del Tribunal Supremo relativas a los recursos contencioso-administrativos número 102/2013, 
contra la Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, en la que se declara que el artículo 9.1 de dicha Orden no es 
conforme al ordenamiento jurídico, y número 379/2013, contra Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que 
se declara que el artículo 1 y el Anexo I de la misma no eran conformes al ordenamiento jurídico.
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ANEXO XIII

Modelo de nota informativa a remitir por las empresas distribuidoras 
o comercializadoras en las Comunidades Autónomas objeto de esta Orden y de la 

Orden ETU 35/2017, de 23 de enero

Información sobre la regularización del suplemento por tributos autonómicos de la 
Comunidad Autónoma del año 2013

[NOMBRE DE LA COMERCIALIZADORA O DISTRIBUIDORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, QUE APLICA LA REGULARIZACIÓN]

Los peajes de acceso de energía eléctrica forman parte del precio de la electricidad, y 
están destinados a cubrir diferentes partidas de costes del sector eléctrico con retribución 
regulada. Entre otros, cubren el coste de las actividades de redes (transporte y distribución 
de energía eléctrica) y producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos con régimen primado.

En el año 2013 la normativa contemplaba que en caso de que estas actividades 
eléctricas fueran gravadas con tributos de carácter autonómico, al peaje de acceso se le 
incluiría un suplemento territorial para los consumidores de esa Comunidad Autónoma, si 
bien dicho suplemento no se llegó a aprobar por el Gobierno.

En ejecución de las sentencias1 del Tribunal Supremo dictadas a resultas de los 
recursos interpuestos por empresas que ejercen su actividad en el sector eléctrico, se 
aprobó la Orden ETU/35/2017, de 23 de enero, por la que se establecen los suplementos 
territoriales en determinadas comunidades autónomas, entre ellas, Cataluña. Por ello, los 
suplementos territoriales han sido aplicado en sus facturas, sobre los consumos que 
realizó en el año 2013.

El Tribunal Supremo, instado por las empresas recurrentes, ha determinado que esta 
ejecución fue parcial, por lo que la Ministra para la Transición Ecológica ha aprobado una 
orden ministerial con los suplementos territoriales adicionales para su Comunidad 
Autónoma que le serán aplicados en próximas facturas, sobre los consumos que realizó 
en el año 2013.

Por ello, [nombre de la comercializadora o distribuidora, según corresponda, que 
aplica la regularización] va a proceder a regularizar las cantidades que resultan de 
detraer al valor fijado en concepto de suplemento territorial en Cataluña y el valor que se 
utilizó para determinar los suplementos territoriales aprobados en la orden ETU/35/2017, 
de 23 de enero.

Esta regularización se le aplicará en su factura, y vendrá identificada por el 
concepto «Suplemento territorial por tributos autonómicos de la Comunidad Autónoma 
[X] del año 2013».

1 Sentencias del Tribunal Supremo relativas a los recursos contencioso-administrativos número 102/2013, 
contra la Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, en la que se declara que el artículo 9.1 de dicha Orden no es 
conforme al ordenamiento jurídico, y número 379/2013, contra Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que 
se declara que el artículo 1 y el Anexo I de la misma no eran conformes al ordenamiento jurídico.
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